
Uso de formularios
Res. Rector
N° 206/1979

SANTA FE, 27 de abril de 1979. 

VISTO  la  necesidad  de  establecer  un  servicio  ágil  y  eficiente  en  lo  que  respecta  a  la 
búsqueda de datos en los legajos personales de los agentes de esta Universidad,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
 

RESUELVE:
 

 ARTÍCULO 1º.- Establecer el uso del formulario que forma parte integrante de la presente 
resolución, al que se insertará como foja primera en los legajos personales de los agentes 
de esta Universidad.
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tomen nota las dependencias de Secretaría 
General y pase a Dirección General de Administración a sus efectos.
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